
Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Aragón.

Artículo 1  

     1. Aragón, en expresión de su unidad e identidad históricas como 
nacionalidad, en el ejercicio del derecho a la autonomía que la Constitución 
Española reconoce, accede a su autogobierno de conformidad con la 
Constitución y el presente Estatuto, que es su norma institucional básica.  

     2. Los poderes de la Comunidad Autónoma de Aragón emanan de la 
Constitución y del pueblo aragonés en los términos del presente Estatuto.  

Artículo 2  

     El territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón comprende el de los 
municipios que integran las provincias de Huesca, Teruel y Zaragoza.  

... 

Artículo 4  

     1. A los efectos del presente Estatuto, gozan de la condición política de 
aragoneses los ciudadanos españoles que, de acuerdo con las leyes generales 
del Estado, tengan vecindad administrativa en cualquiera de los municipios de 
Aragón.  

     2. Gozan también de los derechos políticos contemplados en este Estatuto 
los españoles residentes en el extranjero que hayan tenido su última vecindad 
administrativa en Aragón y acrediten esta condición en el correspondiente 
Consulado de España. Los mismos derechos corresponderán a sus 
descendientes, si así lo solicitan, siempre que ostenten la nacionalidad 
española.  

Artículo 5  

     Aragón estructura su organización territorial en municipios y provincias. 
Una ley de Cortes de Aragón podrá ordenar la constitución y regulación de las 
comarcas.  

Artículo 6  

     1. Los derechos, libertades y deberes fundamentales de los aragoneses son 
los establecidos en la Constitución.  
     2. Corresponde a los poderes públicos aragoneses, sin perjuicio de la acción 
estatal y dentro del ámbito de sus respectivas competencias: 
         a) Promover las condiciones adecuadas para que la libertad y la igualdad 
del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; 
remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud, y facilitar la 
participación de todos los aragoneses en la vida política, económica, cultural y 



social.  
         b) Impulsar una política tendente a la mejora y equiparación de las 
condiciones de vida y trabajo de los aragoneses, propugnando especialmente 
las medidas que eviten su éxodo, al tiempo que hagan posible el regreso de los 
que viven y trabajan fuera de Aragón.  
         c) Promover la corrección de los desequilibrios económicos, sociales y 
culturales entre los diferentes territorios de Aragón, fomentando su mutua 
solidaridad.  

Artículo 7  

     Las lenguas y modalidades lingüísticas propias de Aragón gozarán de 
protección. Se garantizará su enseñanza y el derecho de los hablantes en la 
forma que establezca una ley de Cortes de Aragón para las zonas de utilización 
predominante de aquéllas.  

Artículo 8  

     Los poderes públicos aragoneses velarán para que las Comunidades 
aragonesas asentadas fuera de Aragón puedan, en la forma y con el alcance 
que una ley de Cortes aragonesas determine, participar en la vida social y 
cultural de Aragón, sin que ello suponga en ningún caso la concesión de 
derechos políticos. 

Artículo 9  

     1. Las normas y disposiciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
tendrán eficacia territorial, sin perjuicio de las excepciones que puedan 
establecerse en cada materia y de las situaciones que hayan de regirse por el 
estatuto personal u otras reglas de extraterritorialidad.  
     2. Las normas que integran el Derecho Civil de Aragón tendrán eficacia 
personal y serán de aplicación a todos los que ostenten la vecindad civil 
aragonesa, independientemente del lugar de su residencia, y excepción hecha 
de aquellas disposiciones a las que legalmente se les atribuya eficacia 
territorial.  

Artículo 10  

     Podrán incorporarse a la Comunidad Autónoma de Aragón otros territorios 
o municipios, limítrofes o enclavados, mediante el cumplimiento de los 
requisitos siguientes, sin perjuicio de otros que puedan legalmente exigirse:  
         a) Que soliciten la incorporación el Ayuntamiento o la mayoría de los 
Ayuntamientos interesados, y que se oiga a la Comunidad o provincia a la que 
pertenezcan los territorios o municipios a agregar.  
         b) Que lo acuerden los habitantes de dichos municipios o territorios, 
mediante consulta expresamente convocada al efecto y previa la autorización 
competente.  



         c) Que los aprueben las Cortes de Aragón y, posteriormente, las Cortes 
Generales del Estado, mediante ley orgánica.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 

LEY 3/1999, de 10 de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés.  

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
promulgo la presente Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se 
publique en el "Boletín Oficial de Aragón" y en el "Boletín Oficial del Estado", 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Estatuto de 
Autonomía.  

PREAMBULO  

I  

El Patrimonio Cultural Aragonés constituye, en su conjunto, uno de los 
testimonios fundamentales de la trayectoria histórica de la nacionalidad aragonesa. 
Sobre él se configuran los signos de identidad que definen la idiosincrasia del 
pueblo aragonés y se convierten en su más relevante valor diferencial. Las 
sucesivas generaciones nos han legado el Patrimonio Cultural como testimonio de 
nuestro ser, como herencia insustituible y como un estímulo fundamental para la 
creatividad contemporánea. Este Patrimonio es propiedad común de toda la 
ciudadanía aragonesa y sus elementos han contribuido, y siguen contribuyendo, a 
la configuración de la cultura española y del conjunto de los países mediterráneos. 
Sin la preservación y potenciación de nuestra cultura se impondría la uniformidad, 
que potencia formas de desarrollo social basadas en un modelo único. El 
patrimonio cultural permite mantener nuestra memoria colectiva y nuestra 
identidad cultural, entendida, en palabras de la UNESCO, como el núcleo vivo de 
la cultura, el principio dinámico por el que una comunidad guía el proceso 
continuo de su propia creación, apoyándose en el pasado, nutriéndose de sus 
propias virtudes y recibiendo selectivamente las aportaciones exteriores.  

Sobre él se configuran los rasgos de identidad que se convierten a un tiempo, por 
sus aspectos coincidentes con el resto de los territorios nacionales e 
internacionales, en lazos de conexión y, por sus peculiaridades, en rasgos 
diferenciales, siendo ambos una de sus principales aportaciones al patrimonio 
cultural español, europeo y mundial.  

En ese sentido, el Patrimonio Cultural es concepto del Derecho Internacional 
General, apto para caracterizar un tesoro común de la humanidad, cuya 
conservación debe garantizarse en interés de las futuras generaciones. Ahora bien, 
la grandeza de la definición constituye también causa de sus limitaciones. De ahí 
que la tutela internacional deba concentrarse sobre los elementos más 
sobresalientes, que forman el Patrimonio Cultural Mundial propiamente dicho, 
objeto de protección en la Convención de París de 1972, ratificada por el Estado 
Español en 1982. La identificación de una más intensa política de conservación 



requiere reducir progresivamente la escala de intervención pública, estableciendo 
niveles europeos, estatales, autonómicos y locales.  

La tutela comunitario-europea del Patrimonio Cultural se concentra en el 
establecimiento de las condiciones que permiten a los Estados introducir 
restricciones, dentro del gran mercado interior, al libre comercio de objetos que 
formen parte de tal Patrimonio. Al mismo tiempo, la Unión Europea legitima las 
barreras defensivas del Patrimonio Cultural frente a las exportaciones y apoya la 
recuperación de los bienes que hayan salido de forma ilegal de los distintos 
Estados.  

La protección dispensada por el Ordenamiento estatal introduce una mayor 
variedad de técnicas e instrumentos, que debiera permitir atender a las necesidades 
que evidencia la experiencia de las vicisitudes propias de los bienes del Patrimonio 
Cultural.  

En tal sentido, cabe contar con una amplia tradición legislativa.  

Sin embargo, aunque no quepa duda de la validez general de la regulación 
establecida en la Legislación estatal, como ha confirmado la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 17/1991, de 31 de enero, lo cierto es que las competencias 
exclusivas del Estado se limitan a las funciones de defensa contra la exportación y 
la expoliación, según el artículo 149.1.28.ª de la Constitución. Se abre así a las 
Comunidades Autónomas un amplio abanico de posibilidades de intervención para 
la tutela del Patrimonio Cultural en todos los aspectos no reservados al Estado. 
Expresamente lo posibilita, en nuestro caso, el artículo 35.1.33.ª del Estatuto de 
Autonomía de Aragón, que sitúa así a la Comunidad Autónoma en posición 
preferente para cumplir el mandato que el artículo 46 de la Constitución dirige a 
los poderes públicos de garantizar, conservar y promover el enriquecimiento de 
este Patrimonio y de los bienes que lo integran, cualquiera que sea su régimen 
jurídico y su titularidad.  

La amplitud de las competencias correspondientes a la Comunidad Autónoma en 
esta materia no debe llevar al olvido del nivel local. La garantía institucional de los 
Municipios comprende la necesidad de reconocer sus competencias en una serie de 
materias, entre las que la Legislación Básica de Régimen Local incluye justamente 
el Patrimonio Cultural. El presente texto asume esa exigencia, estableciendo un 
importante sector de actuación municipal.  

Los poderes públicos están obligados a proteger la integridad del Patrimonio 
Cultural aragonés, y también a promover cuantas acciones se consideren 
necesarias para su conservación y difusión, tanto en el interior como en el exterior 
de nuestro territorio. Los mismos derechos y deberes se le reconocen a la acción 
pública de la ciudadanía para su defensa y protección. El conjunto de los bienes 
que hoy constituyen nuestro Patrimonio son tales como consecuencia de la acción 



social de la ciudadanía que, a lo largo de generaciones, los han sabido apreciar 
como riqueza colectiva y aportación histórica. Es, por tanto, responsabilidad del 
Gobierno de Aragón fomentar en la sociedad el sentimiento de conservación y 
apreciación de nuestro Patrimonio mediante una información rigurosa y asequible, 
una adecuada formación y el impulso de la participación ciudadana.  

La presente Ley, adecuando su contenido a la normativa estatal y a la 
documentación emanada de los órganos internacionales y, de forma especial, a la 
procedente tanto de la UNESCO como del Consejo de Europa e instituciones 
europeas (artículo 128 del Tratado de la Unión Europea), pretende crear el marco 
legal específico de Aragón para proteger, conservar, investigar, incrementar y 
proyectar al exterior los bienes culturales de nuestra comunidad, legado 
insustituible de nuestra historia y enriquecido continuamente con las aportaciones 
de nuestra cultura contemporánea.  

Esta Ley pretende diseñar una política cultural que siente la base jurídica sobre la 
que debe descansar el régimen de protección e impulso del Patrimonio Cultural 
Aragonés. Se presenta bajo el título de "Patrimonio Cultural" por entender que el 
término "cultura" es el más adecuado para describir el conjunto de bienes que se 
regulan y es más amplio que el de historia o arte, que los definen parcialmente. El 
Patrimonio Cultural se define como el conjunto de elementos naturales, o 
culturales, materiales e inmateriales, tanto heredados de nuestros antepasados 
como creados en el presente, en el cual los aragoneses reconocen sus señas de 
identidad, y que ha de ser conservado, conocido y transmitido a las generaciones 
venideras, acrecentándolo.  

El Patrimonio Cultural es un bien social, por lo que su uso ha de tener la finalidad 
de servir como factor de desarrollo integral al colectivo al que pertenece, 
adquiriendo así el valor de recurso social, económico y cultural de primera 
magnitud. El Patrimonio Cultural no está concebido en esta Ley de forma estática, 
sino que pretende posibilitar que las generaciones presentes y las venideras gocen 
de un marco jurídico que posibilite y fomente la creación cultural y la formación 
dinámica de un nuevo patrimonio.  

Finalmente, la Ley propone formas para posibilitar la democratización del 
patrimonio, fomentando la participación y corresponsabilización de los agentes 
sociales y económicos.  

…  

TITULO PRELIMINAR Disposiciones generales  

Artículo 1.--Objeto.  

Esta Ley tiene por objeto la protección, conservación, acrecentamiento, 



investigación, difusión, promoción, fomento y formación, para la transmisión a las 
generaciones futuras del Patrimonio Cultural Aragonés y de los bienes que lo 
integran, cualquiera que sea su régimen jurídico y titularidad, garantizando su uso 
como bien social y factor de desarrollo sostenible para Aragón.  

Artículo 2.--Patrimonio Cultural Aragonés.  

El Patrimonio Cultural Aragonés está integrado por todos los bienes materiales e 
inmateriales relacionados con la historia y la cultura de Aragón que presenten 
interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arquitectónico, mobiliario, 
arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, documental, 
cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o bajo la superficie de las aguas.  

Artículo 3.--Régimen jurídico específico y regímenes jurídicos especiales.  

El Patrimonio Cultural Aragonés se rige por esta Ley, dejando a salvo los 
regímenes establecidos en materia de Archivos, Museos, Bibliotecas y Parques 
Culturales, todo ello en el marco del Ordenamiento jurídico de la Comunidad 
Autónoma.  

Artículo 4.--Lenguas minoritarias.  

El aragonés y el catalán, lenguas minoritarias de Aragón, en cuyo ámbito están 
comprendidas las diversas modalidades lingüísticas, son una riqueza cultural 
propia y serán especialmente protegidas por la Administración.  

Artículo 5.--Derecho de disfrute.  

Todas las personas tienen el derecho a disfrutar del Patrimonio Cultural Aragonés, 
de conformidad con lo establecido en las reglamentaciones aplicables.  

Artículo 6.--Deber de conservación.  

1. Todas las personas tienen el deber de conservar el Patrimonio Cultural 
Aragonés, utilizándolo racionalmente y adoptando las medidas preventivas, de 
defensa y recuperación que sean necesarias para garantizar su disfrute por las 
generaciones futuras.  

2. En todo caso, las personas que tengan conocimiento de una situación de peligro 
o de la destrucción consumada o inminente o del deterioro de un bien del 
Patrimonio Cultural Aragonés deberán, en el menor tiempo posible, ponerlo en 
conocimiento del Ayuntamiento correspondiente, del Departamento responsable de 
Patrimonio Cultural o de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, quienes 
comprobarán el objeto de la denuncia y actuarán conforme a Derecho. La 



Administración de la Comunidad Autónoma pondrá en conocimiento del 
denunciante las acciones emprendidas.  

3. Las asociaciones culturales aragonesas registradas legalmente podrán colaborar 
con la Administración en las tareas indicadas en los puntos anteriores.  

… 

Artículo 8.--Acción pública.  

Será pública la acción para exigir ante las Administraciones públicas y la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa el cumplimiento de lo previsto en esta 
Ley y en el resto del ordenamiento jurídico para la defensa del Patrimonio Cultural 
Aragonés.  

… 

TITULO PRIMERO Bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés  

CAPITULO I Categorías  

Artículo 11.--Clases de bienes.  

Los bienes que integran el Patrimonio Cultural Aragonés se clasifican en bienes de 
interés cultural, bienes catalogados y bienes inventariados.  

Artículo 12.--Bienes de interés cultural.  

1. Los bienes más relevantes, materiales o inmateriales, del Patrimonio Cultural 
Aragonés serán declarados Bienes de Interés Cultural y serán inscritos en el 
Registro Aragonés de Bienes de Interés Cultural, que será gestionado por el 
Departamento responsable de Patrimonio Cultural.  

2. En el caso de los Bienes Inmuebles, se establecen las siguientes categorías: A) 
Monumento, que es la construcción u obra producto de la actividad humana, de 
relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnográfico, 
científico o técnico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que 
expresamente se señalen como parte integrante del mismo.  

B) Conjunto de Interés Cultural, que comprende las siguientes figuras: a) Conjunto 
Histórico, que es la agrupación continua o dispersa de bienes inmuebles, que es 
representativa de la evolución de una comunidad humana por ser testimonio de su 
cultura o de su historia, que se constituye en una unidad coherente y delimitable 
con entidad propia, aunque cada elemento por separado no posea valores 
relevantes.  



b) Jardín histórico, que es el espacio delimitado que resulta de la intervención del 
ser humano sobre los elementos naturales, ordenándolos, a veces 
complementándolos con arquitectura y escultura u otras manufacturas, siempre que 
posea un origen, pasado histórico, valores estéticos, botánicos o pedagógicos 
dignos de salvaguarda y conservación.  

c) Sitio histórico, que es el lugar o paraje natural vinculado a acontecimientos o 
recuerdos del pasado, creaciones humanas o de la naturaleza, que posean valores 
históricos o de singularidad natural o cultural.  

d) Zona paleontológica, que es el lugar en que hay vestigios, fosilizados o no, que 
constituyan una unidad coherente y con entidad representativa propia.  

e) Zona arqueológica, que es lugar o paraje donde existen bienes muebles o 
inmuebles susceptibles de ser estudiados con metodología arqueológica, hayan 
sido extraídos o no, tanto si se encuentra en la superficie, en el subsuelo o bajo la 
superficie de las aguas.  

f) Lugar de interés etnográfico, que es aquel paraje natural, conjunto de 
construcciones o instalaciones vinculadas a formas de vida, cultura y actividades 
tradicionales del pueblo aragonés, aunque no posean particulares valores estéticos 
ni históricos propios.  

3. Los bienes muebles más relevantes del Patrimonio Cultural Aragonés serán 
declarados Bienes de Interés Cultural singularmente o como colección.  

4. Los bienes inmateriales, entre ellos, las actividades tradicionales que contengan 
especiales elementos constitutivos del patrimonio etnológico de Aragón podrán ser 
declarados Bienes de Interés Cultural.  

4. La declaración de Bien de Interés Cultural de un Bien inmueble afectará al 
entorno de éste, cuya exacta delimitación deberá contenerse en la misma 
declaración, pudiendo incluir inmuebles y espacios no colindantes o alejados, 
siempre que una alteración de los mismos pueda afectar a los valores propios del 
monumento o a su contemplación.  

Artículo 16.--Conjunto de Interés Cultural.  

1. Se declararán Conjuntos de Interés Cultural las agrupaciones de bienes 
inmuebles del Patrimonio Cultural Aragonés.  

2. La declaración de Conjunto de Interés Cultural podrá afectar al entorno de éste, 
delimitado en la misma declaración en atención a la incidencia que cualquier 
alteración de dicho entorno pueda tener en los valores propios del Conjunto o en su 



contemplación.  

…  

TITULO CUARTO Patrimonio etnográfico e industrial  

Artículo 75.--Bienes etnográficos inmateriales.  

Los bienes etnográficos inmateriales como usos, costumbres, creaciones, 
comportamientos que trasciendan de los restos materiales en que puedan 
manifestarse, serán salvaguardados por la Administración competente según esta 
Ley, promoviendo para ello la investigación, documentación científica y recogida 
exhaustiva de los mismos en soportes materiales que garanticen su transmisión a 
las generaciones futuras.  

TITULO QUINTO Organización  

CAPITULO I Comunidad Autónoma  

Artículo 76.--Competencias.  

Corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de las competencias 
exclusivas en materia de protección, conservación, acrecentamiento, investigación, 
difusión y fomento del Patrimonio Cultural Aragonés, dentro del respeto a las 
competencias del Estado para la defensa de dicho Patrimonio en relación con su 
exportación y expoliación.  

Artículo 77.--Proyección exterior.  

La Administración de la Comunidad Autónoma promoverá la difusión exterior del 
Patrimonio Cultural Aragonés, los intercambios culturales, la directa adopción de 
acuerdos de cooperación internacional y el establecimiento por el Estado, 
conforme a lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de Aragón de tratados 
internacionales en la materia.  

Artículo 78.--Consejo Aragonés del Patrimonio Cultural.  

1. Se crea el Consejo Aragonés del Patrimonio Cultural como órgano consultivo y 
asesor de la Comunidad Autónoma de Aragón en materias relativas al Patrimonio 
Cultural Aragonés. Dicho Consejo está adscrito al Departamento responsable de 
Patrimonio Cultural.  

2. Este órgano tiene como finalidad: a) Propiciar una acción coordinada de las 
Administraciones públicas en la conservación y acrecentamiento del Patrimonio 
Cultural Aragonés.  



b) Dotar a los órganos competentes en el ámbito del Patrimonio Cultural de la 
mayor información previa posible.  

c) Estimular la participación ciudadana e institucional en la protección del 
Patrimonio Cultural Aragonés.  

3. Sus funciones específicas se determinarán reglamentariamente.  

… 

4. El funcionamiento y composición del mismo se establecerá reglamentariamente, 
pero, en cualquier caso, estarán representadas cuantas instituciones, entidades o 
asociaciones puedan y deban contribuir al cumplimiento de los objetivos de esta 
Ley, con especial mención a la Iglesia Católica y otros credos, a los 
ayuntamientos, a la Universidad de Zaragoza y a las asociaciones culturales de 
mayor relieve en la Comunidad Autónoma.  

Artículo 79.--Comisiones Provinciales.  

1. Las Comisiones Provinciales del Patrimonio Cultural Aragonés son órganos 
colegiados, de ámbito provincial, del Departamento responsable de Patrimonio 
Cultural, que desempeñan funciones de carácter activo y consultivo sobre dicho 
Patrimonio.  

2. Reglamentariamente se determinarán la composición y las funciones de estas 
Comisiones, en las que estarán representadas las Administraciones públicas locales 
y/o comarcales aragonesas, así como otras organizaciones representativas de 
intereses científicos, culturales, sociales y económicos, entre las cuales figurará la 
Universidad de Zaragoza. 3. Por Orden del Consejero correspondiente, se aprobará 
el Reglamento de funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Patrimonio 
Cultural, en el que se preverá, entre otras cosas, el funcionamiento de las mismas 
mediante el sistema de ponencias técnicas.  

Artículo 80.--Instituciones consultivas.  

En relación con el Patrimonio Cultural Aragonés, son instituciones consultivas de 
la Administración de la Comunidad Autónoma las asociaciones declaradas de 
utilidad pública cuyos fines están relacionados con dicho patrimonio y las que se 
determine por el Departamento responsable de Patrimonio Cultural, además de la 
Universidad de Zaragoza y la Real Academia de Nobles y Bellas Artes de San 
Luis. En relación con el Patrimonio Cultural Aragonés situado en sus respectivos 
ámbitos territoriales, también se consideran instituciones consultivas el Instituto de 
Estudios Altoaragoneses, el Instituto de Estudios Turolenses y la Institución 
Fernando el Católico.  



Artículo 83.--Planes.  

1. El Departamento responsable de Patrimonio Cultural, de forma plurianual, 
planificará su actividad y programará sus inversiones para la protección, 
conservación, acrecentamiento, investigación, difusión y fomento del Patrimonio 
Cultural Aragonés, de conformidad con las previsiones presupuestarias, en 
colaboración con la Administración General del Estado, la Administración Local y 
los restantes Departamentos de la Administración de la Comunidad Autónoma. 
Los Planes del Patrimonio Cultural Aragonés podrán ser tramitados como Planes 
Territoriales, a iniciativa del Departamento responsable de Patrimonio Cultural.  

2. Corresponde al Gobierno de Aragón la aprobación de Planes Territoriales del 
Patrimonio Cultural Aragonés, que podrán establecer con carácter vinculante 
objetivos, estrategias y actuaciones sobre dicho Patrimonio por parte de las 
diversas Administraciones públicas y los particulares, previo análisis de sus 
efectos demográficos, económicos, sociales, ambientales y de equilibrio territorial. 

3. Los Planes Territoriales referidos a todo el Patrimonio Cultural Aragonés o a 
una parte del mismo tendrán la consideración de Directrices Parciales de carácter 
sectorial y se regirán por la legislación de ordenación del territorio, con las 
siguientes variantes: a) La competencia exclusiva para su elaboración 
corresponderá al Departamento responsable de Patrimonio Cultural.  

b) En los procedimientos de elaboración y aprobación, las Comisiones 
Provinciales del Patrimonio Cultural intervendrán en los mismos casos en que 
corresponda emitir informe preceptivo al Consejo de Ordenación del Territorio de 
Aragón.  

… 

Artículo 95.--Enseñanza.  

El Gobierno de Aragón desarrollará una política educativa a fin de que la 
ciudadanía valore en la debida forma el Patrimonio Cultural de Aragón. A estos 
efectos, fomentará su estudio en todas las modalidades y niveles educativos, con 
especial atención a la enseñanza obligatoria.  

…  

DISPOSICIONES FINALES  

Primera.--Desarrollo reglamentario.  

El Gobierno de Aragón dictará cuantas disposiciones de aplicación y desarrollo de 
esta Ley sean necesarias, salvo las remitidas en la misma a la competencia del 



Consejero del Departamento responsable de Patrimonio Cultural.  

Segunda.--Lenguas de Aragón.  

Una ley de lenguas de Aragón proporcionará el marco jurídico específico para 
regular la cooficialidad del aragonés y del catalán, lenguas minoritarias de Aragón, 
así como la efectividad de los derechos de las respectivas comunidades 
lingüísticas, tanto en lo referente a la enseñanza de y en la lengua propia, como a la 
plena normalización del uso de estas dos lenguas en sus respectivos territorios.  

Tercera.--Instituto de la Cultura y del Patrimonio de Aragón.  

Se regulará por una ley específica la creación, constitución, distribución de 
competencias y funcionamiento del Instituto de la Cultura y del Patrimonio de 
Aragón, que en todo caso dispondrá de autonomía en su gestión y tendrá, como 
funciones primordiales, la supervisión y control interdisciplinar, el seguimiento y 
la asesoría respecto a las actuaciones en cultura y patrimonio.  

Dicha ley preverá la integración del Instituto Aragonés del Arte y la Cultura 
Contemporáneos "Pablo Serrano" en el Instituto de la Cultura y del Patrimonio de 
Aragón.  

Cuarta.--Entrada en vigor.  

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín 
Oficial de Aragón". Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la 
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Autonomía de Aragón.  

Zaragoza, 10 de marzo de 1999.  
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